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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No.11.314 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPARNIAS 

En ejsrcicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Kesolue No.6053, 
de 22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO; 

QUE el 21 de enero de 1.980, se ha otorgado ante el 
Notario 5” del cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Faleonf Le- 
desma, la escritura pública de reforma de estatutos so-- 
ciales de la compañia anónima denominada "COMPAÑIA DE IN 

O TERCAMBIO Y CREDITO S.A." 

QUE el señor Santiago Maspons Guzmán, en su calidad 
de Gerente de la mencionada compañía, ha presentado cua- 
tro copias notariales de la mígms, solicitando la aproba- 
ción de tales reforma de estatutos. 

QUE según consta del certificado presentado, la Cá- 
mara de Industrías de Guayaquil, ha concedido la afilia- 
ción No.3339 el 5 de marzo 1.940. 

QUE consta de la misma escritura, que se ha dado -- 
cumplimiento a los requisitos legales. 

RESUELVE: 

AKTUICULO PRIMERO.- Aprobar la refsrma de estatutos- 
sociales de la compañía anónima- 

denominada ''COMPANIA DE INTERCA*"MIO Y CREDITO 5.A.", cons 
9 tante en la escritura pública de .21 de enero de 1.930, - 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer, que sl ¡jotario 5” del- 
cantón Guayaquil, al margen de la 

matríz de la escritura pública de 21 de enero de 1.980,- 
¡My tome nota de haber sido aprobada mediante esta Resolu--- 
h ción, y siente razón de su cumplimiento. 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer, que el señor Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil:  -- 

a).-Inscriba la referida escritura pública y esta Resolu-- 
ción en el Reglstro a su cargo, Libro de Industriales, de 
acuerdo coa los Arts. 1583 y 163 de la Ley de Compañias; y, 
Art. 3” del D.S. No.733 del 22 de agosto de 1.9753; y, b).- 
Cumpla con las demás prascripciones contenidas en la Ley - 
de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer, que el .iotario ¿” del can 
tón Guayaquil, tome razón del conte- 

nido de las escrituras públicas que se mandan a inseribir- 
bir al margen de las matrices de las ocorgadas el 28 de ju_ 
nio de 1.924 por la cual se constituyó la compañia; de las 
de 5 de febrero de 1.925 y 23 de diciembre de 1.935, por-- 
las cuales aumentó el capítal y reformó los estatutos so-- 
ciales. Igualmente, que el Notario 6”, 4” y 9 de este can 
tón, tome razón del contenido de las escrituras públicas - 
que ae wandan a ínseribirc al margen de las matrices de las 
otorgadas el ¿0 de septiembre de 1.9543 por la cudl se au-- 
mentó el capital y reformd los estatutos; de la de 19 de - 
junio de 1.954 por la cual se reformó y codificó los esta- 
tutos; «úe la de 27 de septiembre de 1.967 por la cual ae - 
transformó en una compañía de Responsabilidad Linítada; de 
la de li de agosto de 1.976 por la cual prosrogó su plazo 
de duración, se transformó en Compañía Anónima y reforaó 
los estatutosj y de la de 21 de Junio de 1.977 por la cual 
aumentó el capital y reformó los estatutos, respectivamente. 

ARTICULO QUIAIO.- Disponer, que se publique, por una- 
sola vez, en uno de los períódicos- 

de mayor circulación en cuaysquil, el extracto de la escri 
tura pública de 21 de enero de 1.950, que será 
por este Despacho, y la razón de su aprobación 

COMUNIQUASE.- Vada y firmada en j 
Compañfas, en Guayaquil, a los diez /úías 
de mil novecientos ochenta. 
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Abogado Aquiles Rigail Santistevan, Intendente de Compa- 
filas, en yaquíl, a los diez días del mes de marzo de 
mil novecientos. ochenta.-LO CRRTIFICO, 
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a Certíifico: Que hoy fue inscrita la Resolución ya 

jas 3.117 a 3.123, número 222 del Regístro antil, Libro de - 

peda bajo el número f' del Repertorio. - 

pjece de míl novecienko 

  

    
     

          

  

   

antecede de fo 

Industriales; y, a        
Guayaquil, Marzo Ochenta.- El Registra- 

dor Mercantil.- 

      

  

ABIGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 
Registrador Mercantil Jél Cantón Guayaquil 

Certifico: (Que hoy se tomó múta de esta Resolución a fojas 906 - 

del Regístro Mercantil de mil novecientos veínte y cuatro; 221 - 

del mismo Registro de mil novecientos veínte y cinco; 1.386 del 

propio Registro de mil novecientos treinta y cinco; 2.463 de i- 

0 gual Registro de míál novecientos cuarenta y tres; 2.327 del Re- 

gistro Mercantil de mil novecientos cincuenta y cuatro; 9.909 - 

del mismo Registro de mí1 novecientos sesenta y siete; 18.425 - 

del propio Regístro de mil novecientos setenta y seis; y, 17.163 

rr rt ORO gana o trad 2 4, 

A333139 HEOTEZ 301 / 
Registrador Mercantil autón Guayaquil 

     
 


